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1 2017-00070 UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA
CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES "CAPRECOM"
GIRALDO

AUTO              

VER

CONFIRMA EL AUTO APELADO DE 1° DE MARZO DE 2018, PROFERIDO POR LA SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN DECISIÓN "A"

DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA QUE RECHAZÓ LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA

POR PASIVA.

2 2017-01391

RECICLAJES EXCEDENTES E 

INCINERACIONES INDUSTRIALES REII 

S.A.S.

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA
GIRALDO

AUTO              

VER

1. REVOCA EL AUTO APELADO, EN LO QUE RESPECTA A LA DECISIÓN DE RECHAZO DE LA DEMANDA INSTAURADA CONTRA LAS

RESOLUCIONES DRSOA NO. 101 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2015, DRSOA NO. 69 DEL 17 DE JUNIO DE 2016 Y DRSOA NO. 04 DEL

27 DE ENERO DE 2017. 2. EN CONSECUENCIA, SE ORDENA DEVOLVER EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

CUNDINAMARCA PARA QUE PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA PROMOVIDA POR LA EMPRESA RECICLAJES,

EXCEDENTES E INCINERACIONES INDUSTRIALES RELL S.A.S., EN EJERCICIO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CONTRA LAS RESOLUCIONES DRSOA NO.101 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2015, DRSOA NO.

69 DEL 17 DE JUNIO DE 2016 Y DRSOA NO. 04 DEL 27 DE ENERO DE 2017, PROFERIDAS POR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA

REGIONAL DE CUNDINAMARCA. 3. CONFIRMA EN LO DEMÁS EL AUTO APELADO.

3 2016-01148 DIANA MARGARITA CONDE BARRERO

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y GESTIÓN TERRITORIAL DE 

CHÍA - IDUVI

GIRALDO
AUTO              

VER

REVOCA EL PROVEÍDO DEL 6 DE OCTUBRE DE 2016, PROFERIDO POR LA SUBSECCIÓN "A" DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, MEDIANTE EL CUAL RECHAZÓ DE PLANO LA DEMANDA INCOADA POR DIANA

MARGARITA CONDE BARRERO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA, Y EN SU LUGAR,

ORDENAR AL MENCIONADO TRIBUNAL QUE PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.

4 2013-00034
RITO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ Y 

OTROS

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE BOYACÁ
GIRALDO

AUTO              

VER
1. REVOCA LOS NUMERALES SEGUNDO Y TERCERO DEL AUTO APELADO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA

DE ESTA PROVIDENCIA. 2. CONFIRMA EN LO DEMÁS EL AUTO APELADO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

5 2018-00558 MINEROS S.A.
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL CENTRO DE ANTIOQUIA
GIRALDO

AUTO              

VER
REVOCA EL AUTO APELADO Y, EN SU LUGAR, ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA QUE PROVEA SOBRE LA

ADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA, CON BASE EN LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

6 2016-00994 EQUION ENERGÍA LIMITED
MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE Y OTRA
GIRALDO

AUTO              

VER

CONFIRMA LA DECISIÓN ADOPTADA POR LA SECCIÓN PRIMERA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, EL 13 DE

DICIEMBRE DE 2018, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESOLVIÓ DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN GENÉRICA DE INEPTA

DEMANDA CONSAGRADA EN EL NUMERAL 5º DEL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.

7 2017-00644
INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS

DEPARTAMENTO DEL NORTE DE 

SANTANDER - SECRETARÍA DE 

HACIENDA

GIRALDO
AUTO              

VER
CONFIRMA EL AUTO APELADO DE 26 DE ABRIL DE 2018, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE

SANTANDER, MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ LA DEMANDA DE LA REFERENCIA.

8 AC-2018-00326 MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI Y OTRO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE VALLEDUPAR Y OTRA
GIRALDO

FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2018, MEDIANTE LA CUAL SE RECHAZÓ POR

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO FORMULADA POR EL MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI Y EL SEÑOR

LUIS VLADIMIR PEÑALOZA FUENTES, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

9 AC-2018-02317 OLEODUCTO CENTRAL S.A. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE GIRALDO
FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 POR LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO

DE ESTADO, QUE RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA

PARTE MOTIVA. AUSENTE CON EXCUSA DR. ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS.

10 AC-2018-02888 ELSY SOFIA LLANOS SANJUAN
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLÁNTICO
GIRALDO

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2018, MEDIANTE LA CUAL NEGÓ LA SOLICITUD DE AMPARO

CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

11 AC-2018-03394 RCN TELEVISIÓN
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

TERCERA
GIRALDO

FALLO              

VER

REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 23 DE ENERO DE 2019 PROFERIDA POR LA SECCIÓN CUARTA DEL

CONSEJO DE ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL DE LA ACTORA PARA, EN

SU LUGAR, NEGAR EL AMPARO AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO.

12 AC-2018-04419 LUDIBIA CHIGUACHI VALENCIA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

RISARALDA
GIRALDO

FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 7 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, QUE NEGÓ EL AMPARO DE LOS DERECHOS INVOCADOS, ACORDE CON LOS MOTIVOS ANALIZADOS EN LA PARTE

MOTIVA.

13 AC-2018-03711 ANDRÉS MAURICIO ACERO FERNÁNDEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA Y OTRO
GIRALDO

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 16 DE ENERO DE 2019 POR LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE

ESTADO.

SALA No. 15 DE 11 DE ABRIL DE 2019

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CONSEJO DE ESTADO
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14 AC-2018-02773

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA

JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
GIRALDO

FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 21 DE ENERO DE 2019, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, MEDIANTE LA CUAL NEGÓ EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

INVOCADOS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

15 AC-2018-04669 JUAN CARLOS FLÓREZ TORRES

CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 

JUDICIAL

GIRALDO
FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 7 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO PRESENTADA POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES

EXPUESTAS EN ESTE PROVEÍDO.

16 AC-2018-01610
AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

– ANH

TRIBUNAL DE ARBITRAMENT0 

CONSTITUIDO PARA

RESOLVER CONTROVERSIAS E_NTRE 

PETROMINERALES

COLOMBIA LTDA. Y LA AGENCIA 

NACIONAL DE

HIDROCARBUROS -ANH

PEÑA
FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

17 AC-2019-00040 LUIS MIGUEL SANTRICH DÍAZ
NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA Y OTROS
GIRALDO

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 25 DE FEBRERO DE 2019 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR,

QUE RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA, ACORDE CON LOS MOTIVOS ANALIZADOS EN LA PARTE MOTIVA.

18 AC-2018-02970 FÉLIX MARÍA MOSQUERA SALAS
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

SEGUNDA
GIRALDO

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 12 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, ACORDE CON LOS MOTIVOS SEÑALADOS EN LA PARTE MOTIVA.

19 AC-2019-00440 ANA BERTILDA AMADOR ROMERO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META GIRALDO
FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 28 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO QUE

NEGÓ EL AMPARO SOLICITADO, SEGÚN LO ANALIZADO EN LA PARTE MOTIVA.

20 AC-2019-00993 CARMEN GLORIA GARCÍA DE AMAYA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA 
GIRALDO

FALLO              

VER
NIEGA EL AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y AL DEBIDO PROCESO DE LA ACTORA, DE

CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

21 AC-2019-00807
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ -

SECRETARIA DE HACIENDA Y OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN CUARTA
GIRALDO

FALLO              

VER
NIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA  INSTAURADA POR EL ACTOR.

22 AC-2018-04602 GEINER MUEGUES RAMIREZ Y OTROS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

MAGDALENA
GIRALDO

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA PROFERIDA EL 14 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE

ESTADO.

23 AC-2019-00666 JENNY ALBEIDA PULIDO PARRA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ GIRALDO
FALLO              

VER
DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO INTERPUESTA POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA

PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.

24 AC-2018-04250 JOSÉ JESÚS TORRES

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA Y 

OTRO

GIRALDO
FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 23 DE ENERO DE 2019 PROFERIDA POR LA SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO FORMULADA POR EL APODERADO DEL

ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

25 2012-00211

MANUEL JOSÉ MEDINA MENDOZA  C.I. DR. 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

CONJUEZ DR. CAMILO CALDERÓN RIVERA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN
PEÑA

FALLO              

VER

DECLARA PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTA DEMANDA POR CUANTO EL ACTO ACUSADO NO TIENE EL CARÁCTER DE

ADMINISTRATIVO Y, EN CONSECUENCIA, SE INHIBE DE PRONUNCIARSE SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. SIN LA

INTERVENCIÓN DEL CONJUEZ.

26 2009-00608 ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Y OTROS
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CUNDINAMARCA - CAR
PEÑA

FALLO              

VER

1. DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES FORMULADAS POR LA ENTIDAD DEMANDADA, POR LO EXPUESTO EN ESTA

PROVIDENCIA. 2. DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, ATENDIENDO LAS RAZONES FUNDAMENTO DE ESTA

PROVIDENCIA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

27 2018-00082 PROMOTORA ARAUCA S.A.S. MUNICIPIO DE ARAUCA PEÑA
AUTO              

VER
CONFIRMA EL AUTO APELADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA,

MEDIANTE EL CUAL SE RECHAZÓ LA DEMANDA POR NO HABER SIDO CORREGIDA EN EL TÉRMINO LEGAL.
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28 AP-2000-90001 FELIPE AGUILAR PÁJARO
DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 

CARTAGENA DE INDIAS
PEÑA

AUTO              

VER

1. CONFIRMA LA PROVIDENCIA CONSULTADA EN CUANTO DECLARÓ EN DESACATO AL ALCALDE PEDRITO TOMÁS PEREIRA

CABALLERO, POR INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE 16 DE JUNIO DE 2000, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR. 2. REVOCA LA SANCIÓN IMPUESTA A LA EX ALCALDESA YOLANDA WONG BALDIRIS, DE

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. 3. EXHORTA AL ALCALDE DEL

DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS PARA QUE CONTINÚE CON LAS ETAPAS PRECONTRACTUAL Y

CONTRACTUAL DE LA OBRA PÚBLICA DE PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE 33A, DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA PARTE

MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, SO PENA DE QUE SE ADELANTE UN NUEVO INCIDENTE DE DESACATO. 

29 AC-2018-003002 FRANCINER RODRÍGUEZ TORO Y OTROS
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

TERCERA
PEÑA

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO, POR LAS RAZONES

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

30 AC-2018-01903 JAIRO HERRERA DUSSÁN
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 

DEL CAUCA
PEÑA

FALLO              

VER

REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 9 DE AGOSTO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE

ESTADO Y, EN SU LUGAR, SE DISPONE DENEGAR EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR, DE CONFORMIDAD CON LO

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

31 AC-2018-02949 CARMEN MARLENE QUINTERO ROMERO
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

SEGUNDA
PEÑA

FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2018, PROFERIDA POR LA SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, MEDIANTE LA CUAL AMPARÓ EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE LA ACTORA. ACLARA VOTO DR.

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

32 AC-2018-04322 LICOANTIOQUIA S.A. EN LIQUIDACIÓN
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

QUINTA
PEÑA

FALLO              

VER
DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

33 AC-2018-04037 JUAN CAMILO PINEDA RICARDO
CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA Y OTRO
PEÑA

FALLO              

VER

REVOCA LA SENTENCIA DE 21 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE ESTADO Y, EN

SU LUGAR SE DISPONE: DENEGAR EL AMPARO SOLICITADO POR EL SEÑOR JUAN CAMILO PINEDA RICARDO, POR LAS RAZONES

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA.

34 AC-2019-00016 OSWALDO ÁLZATE SÁNCHEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN PRIMERA Y 

OTRA

PEÑA
FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 28 DE FEBRERO DE 2019 PROFERIDA POR LA SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE

ESTADO, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO

EN LA PARTE MOTIVA.

35 AC-2019-01147 JOSÉ ULDARICO CASTILLO AGUILAR
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER
PEÑA

FALLO              

VER
DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO CONSTITUCIONAL DE LA REFERENCIA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS

EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA.

36 AC-2019-01049 LAUREANO ANTONIO GONZÁLEZ ÁLVAREZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CÓRDOBA
PEÑA

FALLO              

VER
DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO  DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

37 AC-2019-01034 MARÍA ELENA ZULUAGA MEJÍA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

RISARALDA
PEÑA

FALLO              

VER

1. DENIEGA LAS SOLICITUDES DE DESVINCULACIÓN DE LA FIDUPREVISORA S.A. Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL,

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 2. DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO DE

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

38 AC-2018-04739 RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ MARTÍNEZ TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO PEÑA
FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 21 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE

ESTADO, QUE NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE LA

PRESENTE PROVIDENCIA.

39 AC-2019-00712 E.S.E. SOR TERESA ADELE
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

SEGUNDA
PEÑA

FALLO              

VER
DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE

PROVIDENCIA.

40 AC-2019-00237 MARÍA FERNANDA VEGA SEVILLANO
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

TERCERA -SUBSECCIÓN "A"
PEÑA

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 19 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN TERCERA , SUBSECCIÓN "B"

DEL CONSEJO DE ESTADO.

41 AC-2018-03582 CAMILO ANDRÉS GUZMÁN CAMACHO
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

CUARTA
PEÑA

FALLO              

VER

1. SE REVOCA LA SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE ESTADO. EN

SU LUGAR: SE TUTELAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, A LA CONFIANZA LEGÍTIMA Y

AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS DEL SEÑOR CAMILO ANDRES GUZMÁN CAMACHO. 2. SE

ORDENA AL INVIMA QUE, DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA SENTENCIA, PROCEDA A NOMBRAR

AL ACTOR, EN ESTRICTO ORDEN DE ELEGIBILIDAD DE LA LISTA Y SEGÚN LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA

428 DE 2016, EN EL CARGO OPEC NÚM. 42889 PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 18-.

42 AC-2019-00775 ÁNGELA MARÍA DELGADO VARGAS DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTRA PEÑA
FALLO              

VER
DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE

PROVIDENCIA.

43 AC-2017-00469 JOSÉ IGNACIO URBANO

MINISERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD 

MILITAR

PEÑA
FALLO              

VER

1. CONFIRMA EL AUTO CONSULTADO. 2. ENVÍA COPIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA AL MAYOR GENERAL NICACIO MARTÍNEZ

ESPINEL, COMANDANTE GENERAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, EN SU CALIDAD DE SUPERIOR JERÁRQUICO DEL RESPONSABLE,

CON EL FIN DE QUE ADOPTE LOS CORRECTIVOS DEL CASO ANTE EL REITERADO INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL

ACCIONADO EN ASUNTOS COMO EL SUB EXAMINE.

44 AC-2017-03545 ALFONSO MARIO HERNÁNDEZ FERRER

MINISERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD 

MILITAR

PEÑA
AUTO              

VER

1. REVOCA LOS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO DEL AUTO CONSULTADO Y, EN SU LUGAR, SE DISPONE: DECLÁRASE LA

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO DE LA SANCIÓN, TENIENDO EN CUENTA QUE EL DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO

NACIONAL, BRIGADIER GENERAL MARCO VINICIO MAYORGA NIÑO, ACREDITÓ, EN EL TRÁMITE DE LA CONSULTA, EL

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE TUTELA DE 3 DE AGOSTO DE 2017, PROFERIDA POR LA SECCIÓN SEGUNDA -SUBSECCIÓN 

“D”- DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. 2. INSTA A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL PARA

QUE ESTÉ PRESTA A LOS REQUERIMIENTOS JUDICIALES Y A INTERVENIR OPORTUNAMENTE EN LOS PROCESOS QUE SE

INSTAUREN EN SU CONTRA, CON EL FIN DE EVITAR UN DESGASTE INNECESARIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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45 2014-00370
RADA AESTHETIC & SPA LIMITADA  C.I. DR. 

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

46 2011-00288 EQUION ENERGÍA LIMITED
NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

1. SE DECLARA INHIBIDA RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE NULIDAD ELEVADAS CONTRA EL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL AUTO

NÚM. 1987 DE 4 DE JUNIO DE 2010, EXPEDIDO POR MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 2. CONFIRMA LA

SENTENCIA PROFERIDA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN

PRIMERA, SUBSECCIÓN A, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE PROVIDENCIA.SALVA VOTO (PARCIAL) DR.

OSWALDO GIRALDO LÓPEZ.

SALVAME

NTO VOTO 

DR. 

GIRALDO 

2011-

00288.pdf

47 2009-00283
BP EXPLORATION COMPANY – COLOMBIA 

LIMITED

NACIÒN - MINISTERIO DE AMBIENTE, 

VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

1. SE DECLARA INHIBIDA RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE NULIDAD ELEVADAS CONTRA EL ARTÍCULO PRIMERO DEL

AUTO NÚMERO 3140 DE 21 DE OCTUBRE DE 2008, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 2. 

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA PROFERIDA EL 24 DE JUNIO DE 2015, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE

PROVIDENCIA. CON SALVAMENTO DE VOTO (PARCIAL) DR. OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

SALVAME

NTO 

PARCIAL 

VOTO DR. 

GIRALDO 

2009-

00283.pdf

48 2013-00635 MG AUTOMÓVILES S.A.S.
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

49 AP-2017-00376 CAMILO EDUARDO GÓMEZ MANTILLA
NACIÓN - MINISERIO DEL INTERIOR Y DE 

JUSTICIA Y OTROS
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

1. REVOCA EL PARÁGRAFO 1° DEL ORDINAL TERCERO DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 27 DE AGOSTO DE 2018, POR EL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL SANTANDER, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 2. 

ADICIONA LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 27 DE AGOSTO DE 2018 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO

DE SANTANDER, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA, LA CUAL QUEDARÁ ASÍ:

“SÉPTIMO: CONFORMAR UN COMITÉ PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LO DECIDIDO, EL CUAL ESTARÁ

INTEGRADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, EL ACTOR POPULAR, EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRÓN,

EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, EL INSTITUTO NACIONAL

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS, EL ESTABLECIMIENTO

PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN, LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER Y SECRETARÍA DE SALUD DE

GIRÓN, Y UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECCIA.                                                                        

                                                                                 

                                                                                 

                                                                                 

          

50 AP-2012-00258 HERNANDO RUEDA DÍAZ Y OTROS
MUNICIPIO DE SAN JUAN DE GIRÓN Y 

OTROS
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
2012-00258

51 AC-2017-00541 ENRIQUE ARBELÁEZ MUTIS
NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

1. CONFIRMA LA SENTENCIA PROFERIDA, EN PRIMERA INSTANCIA, POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS EL 27 DE

SEPTIEMBRE DE 2018, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA. 2. ADICIONA LA SENTENCIA

PROFERIDA, EN PRIMERA INSTANCIA, POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN LOS

SIGUIENTES TÉRMINOS: “CONFORMAR UN COMITÉ DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, EN EL CUAL

PARTICIPARÁN: I) LA PARTE ACTORA; II) LA DEFENSORIA DEL PUEBLO: III) EL DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE

LA NACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS: Y V) LA CENTRAL DE INVERSIONES S.A -CISA. EL COMITÉ SERÁ

PRESIDIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS. LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ADOPTEN LAS

MEDIDAS NECESARIAS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, RELACIONADAS CON LA ADECUACIÓN DE LOS

INMUEBLES PROPIEDAD DE LA CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-UBICADOS EN EL BARRIO FERNANDO GAVIRIA DEL

MUNICIPIO DE PACORA. ”.

52 R.EV-2010-00058 RICARDO LÓPEZ ROJAS Y OTROS
MUNICIPIO DE PUERTO COLOMBIA - 

ATLÁNTICO Y OTROS
SÁNCHEZ

AUTO              

VER
NO SELECCIONA PARA REVISIÓN LA SENTENCIA PROFERIDA EL 3 DE MARZO DE 2015 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL

ATLÁNTICO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

53 AC-2018-03315 JHON JAIRO PARRA MONTIEL Y OTROS
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

TERCERA
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA IMPUGNADA, PROFERIDA EL 12 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN CUARTA DEL

CONSEJO DE ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NEGÓ LAS PRETENSIONES DEL AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA

PARTE MOTIVA.

54 AC-2018-03736 MARY DÍAZ GRANADOS Y OTROS
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE SAN GIL Y OTRO
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA IMPUGNADA, PROFERIDA EL 5 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN CUARTA DEL

CONSEJO DE ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

55 AC-2018-03677 JOSÉ OMAR BUENO CALVO
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

CARTAGENA Y OTRO
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL CONSEJERO DE ESTADO, DOCTOR OSWALDO GIRALDO LÓPEZ,

PARA INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA

PROVIDENCIA. 2. CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA PROFERIDA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 POR LA SECCIÓN SEGUNDA

SUBSECCIÓN 8 DEL CONSEJO DE ESTADO, PERO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA.

56 AC-2019-00031 JAVIER EDUARDO POMARES CASTILLA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN
SÁNCHEZ

FALLO              

VER

1. REVOCA LA SENTENCIA DE TUTELA IMPUGNADA PROFERIDA EL 27 DE FEBRERO DE 2019, POR MEDIO DE LA CUAL ACCEDIÓ A

LAS PRETENSIONES DEL AMPARO. 2. DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR LA PARTE ACTORA,

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

57 AC-2018-04029 NEYER GALINDEZ CATUCHE
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA Y OTRO
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA IMPUGNADA, PROFERIDA EL 24 DE ENERO DE 2019 POR LA SECCIÓN SEGUNDA DEL

CONSEJO DE ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

58 AC-2019-00270 UGPP

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE 

YOPAL Y OTRO

SÁNCHEZ
FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA IMPUGNADA, PROFERIDA EL 27 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN TERCERA DEL

CONSEJO DE ESTADO, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA.

59 AC-2019-00960 PILAR VELASCO VIUDA DE MORENO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
DENIEGA LA SOLICITUD DE TUTELA INTERPUESTA POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE

ESTA PROVIDENCIA.
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60 AC-2018-04118 UGPP
TRIBUNAL ADMINISTRTIVO DEL CAUCA 

Y OTROS
SÁNCHEZ

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA DE TUTELA IMPUGNADA, PROFERIDA EL 28 DE FEBRERO DE 2019 POR LA SECCIÓN CUARTA DEL

CONSEJO DE ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

61 2009-00571 JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR
NACIÓN - SUPERINTENDENCIA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR Y OTROS
SERRATO

FALLO              

VER
NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES CONSIGNADAS EN ESTA

PROVIDENCIA.

62 AP-2012-00077 MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CUNDINARMACA - CAR
SERRATO

FALLO              

VER

1. CONFIRMA LA SENTENCIA DE 3 DE MAYO DE 2018, PROFERIDA POR LA SUBSECCIÓN "A" DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, PERO DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE

CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. 2. COMPULSA COPIAS DEL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA A LA

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, CONFORME A LO EXPUESTO EN

LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

63 AC-2019-00864 PIEDAD CECILIA PINEDA ARBELÁEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN PRIMERA
SERRATO

FALLO              

VER

1. TUTELA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE LA SEÑORA PIEDAD CECILIA PINEDA ARBELÁEZ, VULNERADO

POR EL MAGISTRADO CONDUCTOR DEL PROCESO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA,

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 2. DEJA SIN EFECTOS LA DECISIÓN ADOPTADA

EN LA AUDIENCIA INICIAL DE 23 DE ENERO DE 2019, DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO 25000-23-41-000-2017-01967-00, QUE NEGÓ LA PRUEBA PERICIAL APORTADA POR LA PARTE DEMANDANTE CON LA

REFORMA DE LA DEMANDA, PARA QUE, EN SU LUGAR, EL MAGISTRADO CONDUCTOR DEL PROCESO ADOPTE LAS MEDIDAS

NECESARIAS A FIN DE QUE ATENDIENDO A LA NORMATIVA PERTINENTE EL REFERIDO DICTAMEN PERICIAL SEA INCORPORADO

AL TRÁMITE DEL PROCESO DE CONFORMIDAD CON LAS RITUALIDADES DE LEY, SIN PERJUICIO DE QUE, DE SER NECESARIO, EN 

LA AUDIENCIA DE PRUEBAS SE RECABE DE LOS PERITOS LA MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO CONSISTENTE EN QUE

ACEPTAN EL RÉGIMEN JURÍDICO DE RESPONSABILIDAD COMO AUXILIARES DE LA JUSTICIA.

64 AC-2019-01104 UGPP
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

Y OTRO
SERRATO

FALLO              

VER
DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA IMPETRADA POR LA UGPP, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTA

PROVIDENCIA.

65 AC-2019-01039
JAZMÍN ANDREA BALLÉN CARDONA Y 

OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 

DEL CAUCA
SERRATO

FALLO              

VER

NIEGA LA SOLICITUD DE AMPARO PROMOVIDA POR LA CIUDADANA JAZMÍN ANDREA BALLÉN CARDONA ACTUANDO EN NOMBRE

PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR, CRISTIAN MAURICIO MARTÍNEZ BALLÉN EN CONTRA DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA  PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

66 AC-2019-01085 MARÍA SONIA ESCOBAR DE GÓMEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

QUINDÍO - SALA TERCERA DE DECISIÓN 

Y OTRO

SERRATO
FALLO              

VER
NIEGA LA SOLICITUD DE AMPARO PROMOVIDA POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA

PROVIDENCIA.

67 AC-2019-00074 UGPP
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 

DEL CAUCA Y OTROS
SERRATO

FALLO              

VER

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 19 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN TERCERA , SUBSECCIÓN "B"

DEL CONSEJO DE ESTADO, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PERO POR LAS RAZONES

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

68 AC-2019-00534 RICARDO BARRETO MEJÍA Y OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CÓRDOBA - SALA CUARTA DE DECISIÓN 

Y OTRO

SERRATO
FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 4 DE MARZO DE 2019 PROFERIDA POR LA SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE

ESTADO, A TRAVÉS DE LA CUAL NEGÓ LA SOLICITUD DE AMPARO INSTAURADA POR EL ACTOR.

69 AC-2018-04524 JAIME DELGADO HERNÁNDEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA
SERRATO

FALLO              

VER
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE 7 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SECCIÓN SEGUNDA DEL CONSEJO DE

ESTADO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

70 AC-2019-00315 HENRY OCTAVIO MORENO ORTIZ
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

SEGUNDA - SALA DE CONJUECES
SERRATO

FALLO              

VER
DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

71 AC-2018-03269 DORIS MOLINA VELÁSQUEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

TOLIMA Y OTRO
SERRATO 

AUTO              

VER

1. NIEGA POR EXTEMPORÁNEA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN PRESENTADA POR EL DOCTOR JOSÉ ALETH RUIZ CASTRO,

MAGISTRADO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA. 2. CORRIGE LA SENTENCIA DE 14 DE FEBRERO DE 2019, EN EL

ORDINAL SEGUNDO DE LA PARTE RESOLUTIVA Y, COMO CONSECUENCIA, LA SENTENCIA QUEDARÁ ASÍ: «SEGUNDO: COMO

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SE DEJA SIN EFECTO LA SENTENCIA DE 4 DE DICIEMBRE DE 2015, PROFERIDA EN SEGUNDA

INSTANCIA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON RADICADO 73001-33-33-008-2014-00191-01, PRESENTADO EN CONTRA DE LA NACIÓN -

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG Y EL DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA Y, EN SU LUGAR, 

SE DISPONE: ORDENAR AL CITADO TRIBUNAL QUE DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORÍA DE LA

PRESENTE PROVIDENCIA, PROFIERA UNA NUEVA DECISIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS

LINEAMCIA.                                                                          

                                                                                 

              

72 AC-2019-00521 ROSARIO FORERO DE CHAVARRÍA CONSEJO DE ESTADO - SALA PLENA CONJUECES
FALLO              

VER
DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LA ACTORA.
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